
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE: YORLEIDIS MELENDEZ SAMPAYO   
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. ARL SURA. 
RADICADO: 13001-31-05-002-2021-00357-00 

 

Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: Aquí  

 

Informe Secretarial:  

Señora Juez informo a usted que en este proceso ordinario laboral la parte demandante 

no realizó las gestiones pertinentes a fin de efectuar la notificación de la demandada 

conforme se indicó en auto de fecha 2 de junio de 2022 por medio del cual se admitió la 

demanda. Sírvase Proveer. Cartagena de Indias D.T. y C. 

Mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).  

                                                                 Isaura Paola Fuentes Arrieta                                                                                                                      

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., cinco (5) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede y revisa do el expediente, observa el despacho 

que, en el proceso de la referencia, mediante providencia de fecha 2 de junio de 2022, 

notificada por estado el 6 de junio del mismo año, se admitió la demanda, sin embargo, 

desde esa fecha han transcurrido más de seis meses sin que la parte demandante 

aportara la constancia de haber realizado la gestión para completar la notificación 

personal de la parte demandada, conforme con las disposiciones del procedimiento 

laboral. 

Que en este proceso se ha garantizado el derecho de acción de la parte demandante, 

sin embargo, frente a la falta de gestión de ésta, el despacho se ve forzado a dar 

aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS y en 

consecuencia se ordenará por secretaria el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones respectivas. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Archívense por medio de la citadora del despacho, quien tiene 

asignada dichas funciones, las diligencias de la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Por secretaría hacer las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

RAD. 13001-31-05-002-2021-00357-00 

 

 

 

 

Escriba el texto aquí

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erew6vwLVTJPvmbYzzJn6boBRtVjBxL8EGgXnn406MJHwQ?e=ZZZaq1


Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

ARL 

Parte demandante: 

yorleidismelendez@hotmail.com  

hualca@gmail.com  

Partes demandadas: 

juridica@juntanacional.com.co  

notificacionesjudiciales@sura.com.co  

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 
HOY, 8 DE MAYO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 

AUTO POR ESTADO No. 53 
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